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Bogotá D.C., Septiembre 15 de 2025

Señor
 VICENTE GOZALBO MORAGREGA
KR 50 104 B 68 AP 205 
Bogotá - Bogotá DC

REF: SOLICITUD DE LEVANTAMIENTO DE EMBARGO DE INMUEBLE 50N-20698014  

PROCESO COACTIVO IDU No. 57323/2015 EXPEDIENTE 805494 ACUERDO 523 DE
2013

Respetado señor Vicente:

Por medio del escrito de referencia, nos permitimos informarle que, una vez efectuadas
las validaciones respectivas, el inmueble de la dirección alfanumérica KR 50 104B 68 AP
205  identificado  con  el  folio  de  matrícula  inmobiliaria  50N-20698014  y  CHIP
AAA0235DULF no registra a la fecha deudas pendientes por concepto de las diferentes
contribuciones de Valorización que le han sido asignadas mediante Acuerdos Distritales
emanados del Concejo de Bogotá.

De lo anterior, se informa que se solicitó a la Oficina de Registro de instrumentos públicos
- Zona Norte el correspondiente oficio de CANCELACIÓN DE LA MEDIDA CAUTELAR
DE EMBARGO DE PREDIO POR VALORIZACION mediante radicado 202556600957011
del 04 de septiembre de 2025, el cual se adjunta.

Cualquier  información adicional  podrá ser consultada a través del  siguiente enlace de
radicación de peticiones: https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia. 

Cordialmente,

JUAN GUILLERMO PLATA PLATA
Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales
Firma mecánica generada el 15-09-2025 05:26:53 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021
Anexos: 2 Folios
Elaboró: DIANA MARGARITA MONJE CARDENAS-Subdirección Técnica Jurídica y de Ejecuciones Fiscales
Revisó y aprobó: Sandra Liliana Saavedra Quevedo – Abogada Ejecutora STJEF.
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